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ENMIENDAS 

121/000032 Concesión de un crédito extraordinario por importe de 3.661 millones de 
pesetas, destinado a compensar el déficit de explotación del ejercicio de 
1984 de la Empresa Nacional del Gas (ENAGAS). 

En cumplimiento de lo dispuesto eñ el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las enmien- 
das presentadas al proyecto de Ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario por importe de 3.661 millones de 
pesetas, destinado a compensar el dSficit de explotación 
del ejercicio de 1984 de la Empresa Nacional del Gas 
(ENAGAS) (1211000032). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de mayo de 
1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Agrupación de Diputados del PDP 
(Grupo Mixto). 

Modesto Fraile Poujade, Portavoz de la Agrupación de 
Diputados dcl PDP, al amparo de lo dispuesto cn los ar- 
ticulos 1 1 0  ,y siguientes dcl Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de presentar la siguiente enmienda a la to- 
talidad del proyecto sobre (<Concesión de un crtidito ex- 
traordinario por importe de 3.661 millones de pesetas, 
dcstinado a compensar el di.licit de explotación del cjer- 
cicio 1984 de la Empresa Nacional del Gas (ENAGAS)», 
proponieiido su devolución al Gobierno. 

JUSTIFICACION 

Se desconocen las causas por las que ENAGAS ha teni- 
do pérdidas en el ejercicio de referencia. También se des- 
conocen los resultados obtenidos en los ejercicios siguien- 
tes, en los que deberían compensarse las citadas pérdi- 
das; tampow hay una proyección de los resultados pre- 
vistos en los años futuros. Por otra parte, ENAGAS perte- 
nece a un holding v a ENH, en el que deben consolidarse 
las pérdidas y ganancias de las empresas integradas en el 
mismo. 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 12 de mayo de 
1987.-El Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Coalición Popular. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los articulos 110 y si- 
guientes del Rcglamento de la Cámara, tiene cl honor de 
presentar la siguiente enmienda a la totalidad al provec- 
to de Lcv de Concesión de un crSdito extraordinario por 
importe de 3.661 millones de pesvtas, destinado a com- 
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pensar el déficit de explotación del ejercicio 1984 de la 
Empresa Nacional del Gas (ENAGAS) («B. O. C. G.» nú- 
mero 31-1, Serie A),  por la que se solicita su devolución 
al Gobierno. 

JUSTIFICACION 

Por lo extemporáneo de la solicitud. 

ENMIENDA 
Madrid, 14 de mayo dc 1987.-El Portavoz adjunto, 

Luis Ramallo García. 

Al proyecto de Ley de Concesión de un crédito extraor- 
dinario de 3.661 millones de pesetas, destinado a com- 
pensar el déficit de explotación del ejerci'cio 1984 de la 
Empresa Nacional del Gas (ENAGAS) 

De devolución. 
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